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Nombre de la Empresa CONCREMACK Numero de Contrato / Orden de Servicio 3047689 / 4-OQ

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, ELÉCTRICAS, MECÁNICAS E INSTRUMENTACIÓN REQUERIDAS POR LA VICEPRESIDENCIA DE PROYECTOS Y PERFORACIÓN PARA ECOPETROL S.A. Y PARA SU GRUPO EMPRESARIAL.

Descripción General de Actividades

“OBRAS PARA LA CONTRUCCION DE LOCACIONES, LINEAS REGULARES Y LINEAS ELECTRICAS DEL CAMPO CHICHIMENE PERTENECIENTES AL SISTEMA DE PRODUCCION DE CRUDO E INYECCION DE AGUA DEL CAMPO CHICHIMENE DE ECOPETROL S.A.

Tiempo de Ejecución

Ciento Ochenta (180) días calendario

Fecha Estimada de Inicio

07/09/2023

Ubicación de los Trabajos

Guamal

Canales de Atención del Contratista Administrador de Ecopetrol Interventor de Ecopetrol

ANA MILENA BONILLA O. admon.meta@concremack.com Celular 3168746875 JAIME ENRIQUE BOADA RAMIREZ ALFONSO IVAN PINZON RAMIREZ
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REQUERIMIENTO DE MANO DE OBRA RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Cargo Vacante
Tipo de

Requerimiento
Perfil

Tipo de

Salario

Tipo de

Contrato

Pruebas

de

Ingreso

Examenes

Medicos

Código

Vacante

No. de

Postulados

Prestador

Autorizado

del SPE

Código de

Certificado

de

Residencia

Municipio Observaciones

OFICIAL DE OBRA

CIVIL
1 MONC

Educación: Preferiblemente bachiller. Formación: - N/A

Experiencia: Dos (2) años en el cargo dentro del sector

Oil & Gas.

Convencional
Obra

Labor
Si Si

OBREROS A1 2 MONC
Educación: Preferiblemente básica primaria Formación:

- N/A Experiencia: N/A
Convencional

Obra

Labor
No Si

OBREROS A2 3 MONC
Educación: Preferiblemente básica primaria Formación:

- N/A Experiencia: Mínimo un (1) año de experiencia.
Convencional

Obra

Labor
No Si

OPERADOR DE

VIBROCOMPACTADOR

HASTA 5 TN

1 MONC

Educación: Educación media completa u certificación

de entes gubernamentales de formación y capacitación

SENA Formación: - Certificado como operador de

maquinaria pesada avalado por una entidad

Convencional
Obra

Labor
Si Si

acreditada por la ONAC - Certificado manejo defensivo

- Mecánica básica - Manejo de extintores - Primeros

auxilios - Licencia de conducción vigente Experiencia:

Cinco (5) años de experiencia cert

ificada operando equipos de movimiento de tierra Tres

(3) años de experiencia en el específica en el cargo.

OPERADOR DE

BULLDOZER
1 MONC

Educación: Educación media completa u certificación

de entes gubernamentales de formación y capacitación

SENA Formación: - Certificado como operador de

maquinaria pesada avalado por una entidad

Convencional
Obra

Labor
Si Si

acreditada por la ONAC - Certificado manejo defensivo

- Mecánica básica - Manejo de extintores - Primeros

auxilios - Licencia de conducción vigente Experiencia:

Cinco (5) años de experiencia cert

ificada operando equipos de movimiento de tierra Tres

(3) años de experiencia en el específica en el cargo.
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CADENERO 1 MONC

Educación: Preferiblemente bachiller Formación: -

Conocimiento en armado de equipos topográficos -

Nivelación topográfica - Conocimiento en Localización y

replanteo Experiencia: Mínimo seis

Convencional
Obra

Labor
Si Si

meses de experiencia relacionada con el cargo.

RESCATISTA 1 MOC

Educación: bachiller, técnico y/o tecnólogo.

Capacitación: - Entrenamiento en sistema comando de

incidentes, con una intensidad mínima de 8 horas. -

Certificación de la competencia de trabajos

Convencional
Obra

Labor
Si Si

en altura nivel avanzado. - Formación en primeros

auxilios avanzados o atención pre hospitalaria o soporte

básico de vida o soporte vital avanzado. Formación de

rescate en alturas o con cuerdas.

Formación en primera respuesta a incidentes con

materiales peligrosos. - Formación de rescate en

espacios confinados. Los anteriores cursos deben ser

realizados en entidades acreditadas por el organ

ismo nacional de acreditación de Colombia – ONAC o

por las administradoras de riesgos laborales – ARL o

por entidades de socorro o empresas debidamente

conformadas y reconocidas en procesos de ed

ucación formal, con licencia en salud ocupacional y que

dentro de su función esté la capacitación y

entrenamiento para respuesta a emergencias.

Experiencia: Experiencia mínimo 2 años en el cargo

.

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN

Dotación
Los elementos de protección personal básicos y especiales serán entregados por el contratista. De acuerdo a ley y/o por

Ecopetrol.

- Hoja de vida

- Certificado de residencia vigente

- Certificado de la cuenta bancaria no mayor a 30 días

- Certificado de antecedentes judiciales

- Certificado de estudios y laborales

- Certificaciones de cursos o formación adicional que sea

pertinente para el cargo que aplica

- Fotocopia carnet de vacunación (tétano, fiebre amarilla y

covid-19)

- Fotocopia de la cedula al 150%

- Certificado afiliación de pensión y Salud

Alimentación Suministrado por el contratista en especie

Transporte Suministrado en los puntos de encuentro definido por el contratista.
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Horario de Trabajo 47 horas semanales de lunes a viernes (Disponibilidad de Trabajo los sábados). Acorde con la normatividad vigente.

Forma y Fechas de Pago Quincenal, los 5 días siguientes a cada periodo. Por transferencia a cuenta bancaria

OBSERVACIONES OBSERVACIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

De requerirse mas personal en la ejecución de esta ODS será publicado en los prestadores de las Agencia pública de empleo.


